
El regulador debe revisar condiciones de desincorporación exponen

Quitar preponderancia no
será fast track aclara IFT
Un año es poco
tiempo para que
AMX cumpla con
regulación opinan
Carla Martínez
carIa martinez ü eIumversaLonnijiix

America Móvil mantendrá su carácter de pre
ponderante al menos un
año más ya que elimi
narlo no será en osí

track dijo la comisionada del Insti
tuto Federal de Telecomunicacio
nes IFT María Elena Estavillo

Sin embargo analistas coincidie
ron que un año es poco tiempo
comparado con elestándar interna
cionales donde los dominantes
cumplen con regulación específica
por un periodo de entre cinco y
ocho años

La semana pasada América Mó
vil dijo que a más tardar en seis me
ses contarán con la empresa intere
sada en adquirir los activos para de
jar de ser agente económico pre
ponderante en el sector de teleco
municaciones

Elprocedimiento se estableció de
maneramuydetallada en los transi
torios de la ley se tiene un primer
plazo de 120 días para analizar la
propuesta de reducción de la parti
cipación pero también con el fin de
que se generen condiciones de

competencia detallo Estavillo du
rante el evento Globalcom 2014

Se podría autorizar elplan de de
sinversión y para ello se le daría un
plazo de un año para llevarlo a cabo
y durante ese año seguiría cum
pliendo las obligaciones como
agente económico preponderante
explicó la comisionada

Afortunadamente dijo la leycon
templó estarevisiónde condiciones

de competencia que deben existir
para que América Móvil deje de ser
preponderante

No es solo revisar que la partici
pacióndel agente económico quede
por debajo de 50 sino que elplan
propuesto genere condiciones de
competencia destacó Estavillo

La semana pasada América Mó
vil informó que llevaría a cabo la de
sincorporación y venta de activos
con el objetivo de reducir supartici

pación de mercado
Para ello la firma debe

presentar un plan detalla
do al IFT con las acciones
que desarrollará para dis
minuir su participación

Cabe destacar que la ley
no impone restricciones
para la adquisición de ac
tivos es decir cualquier

firma nacional o extranjera puede
comprarlos siempre y cuando sean
compañías distintas e indepen
dientes del preponderante

Insuficiente un año como plazo

El vicepresidente de regulación de
Telefónica México Miguel Calde

rón y el director de The Competiti
ve Intelligence Unit CIU Ernesto
Piedras coincidieron en que es po
co tiempo el plazo de un año que la
ley contempla para que haya com
petencia en telecom y que AMX
pueda dejar de ser preponderante

Para dar un ejemplo Telefónica
España lleva 14 años siendo decla

rada relevante y con obli
gaciones asimétricas no
sé si en un año se vaya a
componer el mercado a
mí un año me parece muy
corto explicó Calderón

En el ámbito internacio
nal los países tienen obli
gaciones asimétricas por
lo menos durante cuatro o

cinco años continuos para ver un
cambio en el mercado citó

Lo que pensamos y con la expe
riencia que hemos tenido es que
las obligaciones específicas debe
ríandurar entre cuatro o cinco años
y que efectivamente hay un plan
real y no una simulación subrayó

el directivo de Telefónica México
Ernesto Piedras director de The

CIU agregó que el tamaño de Amé
rica Móvil y su preponderancia se
debe a una serie de factores que im
pactan al mercado

No sólo es por número de usua
rios por ingresos por dotación de
infraestructura por capacidadutili
zada es por todo eso que yo no veo
cómo enun año se pueda romper al
menos que vendieran hoy la mitad
de la empresa precisó Piedras

En Europa este proceso les llevó
entre sieteyocho años en el caso de
México se podría hacer de manera
más acelerada pero un año sería
impensable puntualizó el directivo
de The CIU

FT enfrenta nuevo reto

María ElenaEstavillo comisionada
del IFT recordó que la nueva Ley
Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión se refiere a los servi
cios de manera global y establece la
figura de concesión única para que

las empresas ofrezcan todos los ser
vicios posibles

La ley destaca la neutralidad a la
competencia que plantea un reto
para el JJT mencionó Estavillo

Por ello se debe cuidar que la re
gulación no privilegie el uso de una
tecnología sobre otra pues esto po
dría distorsionar el mercado

En Europa ei
proceso de regu
lación a telecom
les llevó entre

siete y ocho
años indica CIU
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AMX debe cumplir con los
plazos del regulador para
desincorporar sus activos
20 DÍAS HÁBILES
después de presentado el Plan
de América Móvil el IFT puede
requerirle más información

20 DÍAS HÁBILES
tiene América Móvil para entregar
la información requerida

120 DÍAS NATURALES
tiene el IFT para evaluar el Plan
que AMX presente para la
desincorporación y venta de sus
activos

90 DÍAS NATURALES
se puede prorrogar este primer
plazo

90 DÍAS NATURALES MÁS
en caso de ser necesario

10 DÍAS HÁBILES
tendrá AMX para aceptar el
Plan en caso de ser aprobado
por el IFT

120 DÍAS NATURALES
es el plazo para ejecutar el plan
en el momento que haya sido
aceptado

120 DÍAS NATURALES
es el plazo para solicitar al IFT
una prórroga en caso de que
Amx acredite que la falta de
cumplimiento del plan dentro del
plazo referido es por causas que
no le son imputables

5 DÍAS HÁBILES
posteriores al término del plazo
de ejecución o en su caso al
término de la prórroga el IFT
deberá iniciar los estudios que
demuestren que su ejecución
generó condiciones de
competencia en los mercados
que integran el sector
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